
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Montehermoso
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Modificación Créditos MC-36/2023-SCRT.
 
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de MC-36/2023-CERT del Presupuesto en
vigor, en la modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente de
Tesorería, al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su general
conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, con el siguiente detalle:
 

1. Estado de gastos
 

Aplicación Descripción    

Progr. Económica   Suplemento de crédito
(€)

934 352 Gestión de la deuda y la tesorería. Intereses
de demora

54.000,00+26.598,53

231100 463 Cuota anual Servicios Sociales 4.016,75

943 463 Cuota anual aportaciones gastos generales 1.510,58

920 463 Cuota anual servicio informática, gestión de
nóminas y personal y gastos de fin de
contrato

5.689,49

161 463 Tasa Confederación, trasvase
abastecimiento de aguas

13.696,90

151 463 Cuota anual servicios OTUDTS 19,74
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Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de tesorería, en los siguientes
términos:
 

2. Estado de Ingresos
 

 
Montehermoso, 4 de diciembre de 2023

Rosa Isabel Garrido Hernández
ALCADESA

341 463 Cuota anual servicio de dinamización
deportiva

37,34

338 463 Gastos por utilización de escenarios
mancomunales

2.442,60

    TOTAL 108.011,93 €

Aplicación: económica Descripción Euros

Cap. Art. Subconc.

8 87 870.00 Para gastos generales 108.011,93

      TOTAL INGRESOS 108.011,93
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